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ACUERDO No. 2874 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se modifica el artículo noveno del Acuerdo 2855 de 2005.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo noveno del Acuerdo 2855 de 2005, el cual quedará así:

ARTÍCULO NOVENO.- La presente medida de descongestión se mantendrá vigente solo si cada despacho de magistrado de la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, tienen un rendimiento mínimo de 74 providencias mensuales, entendidas estas entre sentencias y autos interlocutorios.  El incumplimiento de este estándar de rendimiento, previo seguimiento trimestral por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, ocasionará la derogatoria de la presente medida. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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